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AY U N TA M I E N T O S

VALVERDE DE LOS AJOS
la Junta Vecinal de la Entidad local menor de Valverde de los ajos (soria), en sesión ex-

traordinaria celebrada el día 9 de noviembre, aprobó la memoria Valorada, denominada "acon-
dicionamiento camino rural: Valverde de los ajos-tajueco" redactada por el ingeniero de Edi-
ficación, d. Eloy Borobio crespo, y que cuenta con un presupuesto total de trece mil novecien-
tos dieciocho euros con siete céntimos (13.918,07 €). se expone al público en la secretaría de
este ayuntamiento, por un período de diez días, contados a partir del día siguiente al de la in-
serción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a efectos de infor-
mación pública, examen y reclamaciones.

transcurrido dicho plazo sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamente
aprobado.

Valverde de los ajos, 13 de noviembre de 2018.– El alcalde, luis maqueda Jiménez.  2207
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